
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 
Proceso: 

Incidente por desacato 

INCIDENTISTA: BERNARDO DE JESÚS BARRIENTOS JIMÉNEZ 

INCIDENTADO:  
Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas  

Radicado: 05-001-31-10-014-2021-00373-00 
Decisión: Rechaza de plano 

 

 

En atención a la petición realizada por el señor BERNARDO DE JESÚS 

BARRIENTOS JIMÉNEZ, y una vez revisado el fallo de la tutela correspondiente, 

se pudo determinar que en la presente acción constitucional, el fallo de tutela no fue 

favorable al señor Barrientos Jiménez, ya que no se encontró la vulneración de 

ningún derecho por parte de la Unidad de Víctimas, por esta razón no se concedió 

el amparo constitucional y por tal motivo no se ha tomado ninguna decisión de fondo 

que haya podido incumplir la entidad accionada y que pudiera motivar dicho 

requerimiento por parte del accionante. Corolario a lo anterior se rechaza de plano 

la solicitud de iniciar el incidente por desacato.  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN  

JUEZ 

 

 

Mesa 5 
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